
DECRETOS
W 31661-H

LA PRIMERA VICEPRESIDENTA
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140, inciso 3), y
18), Y 146 de la Constitución Política , artículos 1° y 4° de la Ley de
Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad N° 7600,
de 2 de mayo de 1996, los artícu los 27 inciso 1), Y 28 inciso 2), acápíte b),
de la Ley N° 6227 o Ley General de la Administrac ión Pública del 2 de
mayo de 1978, la Directr iz Presidencial N° 27, publicada en La Gaceta 21
de 30 de enero del 200 l.

Considerando:

1°-Que la persona con discapacidad debe desarrollarse
integralmente, en iguales condiciones de calidad, oportunidad, derechos y
deberes, que el resto de los ciudadanos .

2°-Que el Estado debe generar oportunídades para que todas las
personas con discapacidad participen de la construcción de su comunidad
y tengan oportun idad de disfrutar, con equidad, de los beneficios del
desarrollo de ésta.

3°-Que el Ministerio de Hacienda, como parte integrante del
Estado, debe coadyuvar en la efectiva equiparación de oportunidades de
los ~u~cionarios a su servicio y de los ciudadanos que requieren de sus
serVICIOS.

4°-Que result a de interés público reg ular no sólo la
implementación de medidas a lo interno del Ministerio para facilitar el
desarro llo integral de las personas con discapacidad, sino también la
conformación y funcionamiento de la Comi sión en Materia de
Discapacidad de esta Cartera Ministerial. Por tanto :

DECRETA N:

Comisión Institucional en Materia de Discapacidad

SECCIÓN PRIMERA

La organización

Artículo 50- Comisión Institucional en, Materia de Discapacidad .
Se establece la "Comisión Institucional en Materia de Discapacidad del
Ministerio de Hacienda", denominada en adelante como "la Comisión", la
cual deberá velar por el cumplimiento de la Ley de Igualdad de
'Oportunidades para las personas con Discapacidad en Costa Rica, N° 7600
del '2.9 de-mayo de 1996 y su ,:R:eglamí;)ntó;>as,íA?Ñ¡> demás normativa
r!llacjl'}p'a,dJi ~9.n la materia de d:isóa.p,aci4~d, ~ r>'. ,·, ·.~:,jU
";: ~";:\iiWIPu!ó 6°;'-ConformaciáJi ,(,ta .Comisión 'estará conformada por
seis~~ifu~i~~-qn,:~nos representantes de los siguientes programas
presupuesfar lós"

a. Un representante del Despacho del Ministro.
b. Un representante de la Dirección Administrativa y Financiera.
c. Un representante de la Unidad de Servicios Médicos.
d. Un representante de la Dirección General de Tributación.
e. Un representante de la Direcc ión Genera l de Aduanas.
f. El presidente de la Comisión de Salud Ocupacional.

Artículo 7°-Requisitos: Los miembros de la Comisión deben:

a. Ser funcionarios del Ministerio, con no meno~ de dos años de
servicio para la Administración Pública, salvo el representante del
Despacho del Ministro .

b. Tener conocim iento en materia de discapacidad.

Artículo ' 8°-Nombramiento. Los Directore s de los programas
representados deberán remitir el nombre y calidades de los representantes
nombrados , al Despacho del Ministro de Hacienda, dentro del plazo de un
mes comprendido entre el 2 y el 31 de enero de cada año. Para estos
efectos, los Directores de programa pueden dar preferencia a las personas
con discapacidad.

El Ministro de Hacienda aceptará a las personas nominadas,
excepto que rechace razonadamente por escrito ante el respectivo Director
de programa al representante señalado, en cuyo caso, el referido Director
de programa debe nombrar a otro representante dentro de los tres días
hábiles siguientes y remitir su nominación con los respectivos atestados al
Despacho del Ministro de Hacienda. El Ministro de Hacienda, a más tardar
el 10 de febrero de cada año, notificará oficialmente a cada uno de los
miembros aprobados y hará la publicación del acuerdo en el Diario Oficial.
La comunicación a los miembros de la Comisión deberá hacerse dentro de
la segunda quincena del mes de febrero de cada año.

Artícu lo 9°-Miembros. Los funcionarios representantes de los
correspondientes programas, permanecerán en la Comisión, durante un
año, desde el 16 de febrero de cada año hasta el 15 de febrero siguiente.

Siempre que el miembro de la Comisión esté de acuerdo , el plazo
será prorrogable siempre y cuando ese nombrami ento cuente con el aval
del Ministro de Hacienda y del Director de programa.

La renuncia de un miembro de la Comisión debe ser aprobada por
el Ministro de Hacienda y regirá a los quince días hábiles contados, a pa .
de la notificación de la aceptación; sin embargo, la destitución de'
miembro de la Comisión será determinada por el Ministro de Hacienda;
regirá inmediatamente después de su notificación. En ambos casos, el
documento notificado deberá ser comunicado al respectivo Director de
prog rama, quien tendrá diez días hábiles para nombrar a otro
representante. El procedimiento, para nombrar a un miembro sustituto,
será igual al establecido en el artícu lo anterior; los plazos de los nuevos
nombramientos se ajustarán a los indicados en el artículo anterior, por lo
que el miembro nuevo estará en funciones sólo por el período restante del
plazo por el que había sido nombrado el integrante que fue sustituido ;
salvo, en caso de prórroga .

SECCiÓN SEGUNDA

SECCIÓN PRIMERA

Facultades y obligaciones

Artículo l4. - 0 portunida des y acces ibilidad. La Comisión debe
velar porque el Ministerio de Hacienda, en todas sus dependencias, incluya
los principios de oportunidades y acces ibilidad, en sus reglamentos,
políticas institucionales y servicios .
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Artículo IS.-Igualdad. Es obligación de todo funcionario brindar
un trato igualitario tanto a los funcionarios que presentan alguna
discapacidad, como a las perso nas que requieren de los servic ios de este
Ministerio .

Artícu lo 16.- Eq uiparación de oportunidades . La Comisión
podrá recomendar al jerarca del Ministerio la eliminación de todas aquellas
acciones y disposiciones que prom uevan la discr iminación o impidan, a las
personas con discapac idad, el acceso a los programas y servicios del
Ministerio, garan tizando así la igualdad de oportunidades para las personas
con discapac idad.

Artículo 17.-Vigilancia. La Comisión promoverá y fiscal izará que
las unidades adminis trativas, que conforma n las diversas dependencias del
Ministerio, y la Dirección General Admi nistrativa y Financiera, coord inen
acciones a fin de brindar los diferentes servicios de apoyo y ayudas
técnicas que req uiere n los funcionarios con discapacidad, para el
desempeño de sus labores, y a los usuarios con discapacidad, para acceder
los servicios que brinda el Minis ter io.

Artículo 18.- Infor mación y comunicación. La Comisión vigilará
que toda la información y comunicación del Minis terio de Hacie nda
transmita una imagen adecuada de la persona con discapacidad.

Artículo 19.- Procedimiento. La Comisión brindará colaboración
a la Unidad Técnica de Recursos Humanos del Ministerio, en cuanto a
información y recomendaciones para el abordaje adecuado de los asuntos
relativos al tema de la discapacidad. Lo anterior, como una medida de
apoyo afirmativa con respecto a los funcionarios con discapacidad.

Artículo 20.-La Comisión elaborará el informe anual de labores a
que hace referencia el artículo 13 de este reglamento, para ser presentado
ante el Ministro de Hacienda .

Artículo 21.-La Comisió n coo rdinará con las instancias
vespondientes, la incorporación de la temática de discapac idad y

paración de oportunidades en la capacitació n, la divulgación y el
s ema de información del Min isterio.

Artículo 22.-Los funcionarios del Ministerio de Hacienda con
discapacidad, así como los ciudadanos con discapacidad, a quienes se les
limite la igualdad de oport unidades por omisión o no prestación de las
ayudas técnicas y serv icios de apoyo que requieran, podrán recurrir a la
Dirección Administrativa y Financiera del Ministerio de Hacienda para
hacer valer sus derechos, sin perjuicio de la util ización de las instancias
estab lecidas en el ordenamiento ju rídico vigente .

Artícu lo 23.-De confo rmidad con lo establecido en el inciso k), del
artículo 106 del Reglamento Autónomo de Servic ios del Ministerio de
Hacienda, la Comisión podrá solicitar, para el logro de sus fines, la
colaboración de funcionarios del Ministerio de Hacienda, para ello deberá
coordi nar el permi so respectivo con los Directores de programa o jefaturas
inmediatas con la indicación expresa de la naturaleza de las tareas que se
le asignarán y el tiempo aproximado que requerirá para desarrollarl as. En
caso de que el Director o jefe inmediato considere que no es posi ble
autorizar al suba lterno, deberá justificar por escrito su decisión, con la
misma facultad contará el funciona rio des ignado. Si la Comisión considera
que la justificac ión no es válida, podrá elevar el asunto a conocimiento del
Despacho del Ministro quien decidi rá en defin itiva.

La Comisión estará obligada a informar de inmediato al Director o
al jefe inmediato en el momento en que el func ionario ha terminado la
tarea o el proyecto en el que colaboró.

SECCiÓN SEGUNDA

Acciones especificas

Artículo 2A.- Modelo inst ituciona l. La Unidad Técnica de
Servic ios Médicos contemplará, dentro de su modelo de atención, los
requerimientos específicos de los funci onarios, de acue rdo con su
discapacidad, con el propósito de garantizar una atención oportuna y
adecuada en igualdad de condiciones .

Artíc ulo 25.- Regis tro. La Comisión, en coordinació n con la
Unidad Técnica de Servicios Médicos, diseñará y levantará un registro de
los funcionarios con discapacidad del Ministerio de Hacie nda. Este
registro es de carácter confidencia l y sólo será usado para mejorar las
condiciones de acces ibilidad de las personas alli registradas.

Artículo 26.-Sistemas de información. Todas las dependencias
del Ministerio de Hacienda, que brinden servicios al público, en la medida
de sus posibil idades, deben adaptar los siste mas de información y
comunicación, materiales divul gativos y los medi os tec no lóg icos,
utilizados para esos fines, a las necesidades de las personas con
discapacidad. Los programas informativos del Ministerio trans mit idos por
los canales de telev isión, públicos o privados, deberán contar siempre que
sea posible, con los servic ios de apoyo (intérpretes o mensajes esc ritos en
las pantall as de televisión) para garantizar que las personas con
deficiencias auditivas disfruten del acceso a esa información.

CAPÍTULO CUA RTO

Régimen Sancionatorio

Artículo 27 .- Régimen aplicable : Aparte de las sancione s
estab lecidas en la Ley N° 7600, los funcionarios del Ministerio de
Hacienda que violenten la presente normativa estará n sujetos a la
imposición de las sanciones establecidas en el Estatuto del Servic io Civil,
su Reglamento y d~1 Reglamento Autónomo de Servicios del Ministerio de
Hacienda.

Artículo 28.-Reformas y adic iones: Se reforma el inciso 4) del
artículo 112 del Reglamento Autónomo de Serv icios del Minister io de
Hacienda, cuyo texto dirá:

"Artículo 112. ...

[ ... ]

4 Violación de la disposición del artículo 15, obligación contenida
en el Reglamento para la implementación de medidas y la
Integración y Regulación de la Comisión Institucional en
Materia de Discapacidad del Ministerio de Hacienda.
[ ... }"

CAPíTULO QUIN TO

Disposiciones fina les

Artículo 29.-Vigencia . Rige a partir de su publicación.

Dado en la Pres idenc ia de la República.-San José, a los diecinueve
días del mes de diciembre de dos mil tres .

L1NETH SABORÍO CHAVERRJ. -EI Ministro de Hac ienda ,
Alberto Dent Zeledón.- 1 vez .-(Solicitud N° 25201 ).-C-89630. 
(03 1661-15165).

ACUERDOS
PRE SIDENCIA DE LA REPÚBLICA

N° 31O-PE.- San José , 10 de febrero del 2004

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
y EL MINISTRO DE LA PRES IDENCIA

Con fundam ento en los artículos 140 incisos 8) y 12), 146 de la
Constitución Política.

ACU ERDAN:

Artíc ulo 1°- Se des igna a la Dra. Darl ing López Medrano, cédula
1-254-167, núme ro uno-dos cincuenta y cuatro-ciento sesenta y siete,
funcionaria del Instituto Costarricense sobre Drogas (lCD ), para que
participe en la Segunda Ses ión de Redacción del Grupo de Expertos
Gubernamentales (GEG), del Mecanismo de Evaluac ión Multilateral
(MEM), a desarrollarse del 10 al 5 de marzo, en la ciudad de Washington,
D.C ., EE .UU. La salida de dicha funcionaria se efect uará el día 29 de
febrero y el regreso el día 6 de marzo del 2004.

Artícu lo 2°-Los gastos de alímentac ión, hospedaje y transporte,
del funcionario serán cubiertos por el Instituto Costarricense sobre Drogas .

Artíc ulo 3°-Rige del 29 de febrero al 6 de marzo del 2004.

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA .-El Minist ro de la
Presidencia, Ricardo Toledo Carranza .- 1 vez.-(Solicitud N° 205 12).
C-5795.- (l 4219).

N° 315-PE.-San José, 13 de febrero del 2004

EL PRESIDENTE DE LA REPÚ BLICA
y EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

Con fundame nto en los artículos 140 incisos 8) y 12), 146 de la
Const itución Polít ica.

ACUE RDAN:

Artíc ulo la- Se designa al Lic. Francisco VilIegas Ramírez, cédula
6-161-997, número seis-uno seis uno-novecientos nove nta y siete ,
funcionario del Instituto Costarricense sobre Drogas (IC D), para que
participe en el Seminario de Capacitación sobre la Metodología ALD/CFT,
a desarro llarse del 8 al 11 de marzo, en la ciudad de Guatema la. La salida
de dicho funcio nario se efectuará el día 7 de marzo y el regreso el día 12
de marzo del 2004.

Artículo 2°-Los gastos de alimentació n, hospedaje y transporte,
del funcionario serán cubiertos por el Grupo de Acc ión Financiera del
Caribe .

Artículo 3°-Rige del 7 de marzo al 12 de marzo del 2004.

ABEL PACHECO DE LA ES PRIELLA.- EI Ministro de la
Presidencia, Ricardo Toledo Carranza.-1 vez.-(Solicitud N° 205 12).
C-5410.--(14220).

N° 316-PE .-San José, 13 de febrero del 2004

EL PRES IDENTE DE LA REPÚBLICA
y EL MINISTRO DE LA PRES IDENCIA

Con fundamento en los artícu los 140 incisos 8), y 12), 146 de la
Const itución Política.

ACUERDAN:

Artículo la- Se designa al Dr. Guillermo Hernández Ramírez,
cédula N° 4- 123-386, número cuatro-un o dos tres - tresc ientos ochenta y
seis, Director General del Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD), para
que participe en el Seminario de Capac itación sobre la Metodología
ALD/CFT, a desarrollarse del 8 al 11 de marzo, en la ciudad de Guatemala.
La salida de dicho funcionario se efectuará el día 7 de marzo y el regreso
el día 12 de marzo del 2004.

Art ículo 2°-Los gastos de alimentació n, hospedaje y transporte ,
del funcionario serán cubiertos por el Grupo de Acc ión Financiera del
Caribe.

Artículo 3°-Ríge del 7 de marzo al 12 de marzo del 2004.

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- EI Mínistro de la
Presidencia, Rica rdo Toledo Carra nza.- J vez.-(Solicitud N° 20512).
C-54 10.- (14221).
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